















  


 

  
           


             
           


    

 





              
            




   







            
         
          























               





 
            
         


   






          


     
     
         


           



          


 



            
           



















 
 



 
           


 
    

   


 



 
             
  
       



              
 


       






 
   
 
















           
          
           



 

 



 
            


            
         




  
 



    

      

           




          
          




















           



  








            



           




         

           

          



 

        
          



 


 


 

 

















 

 

  


           




           


       
          


   










 





    


     

     

     

 






















       
            


 



 



 
            


 



 



         




  





          
 


















          
           




 



 


   


 

   



           


          


 

 



        


 





















            


 




         
 



             


            
 

     




             


            



 

           




        



         



















           

           
          
 

 
 

 
        

           


 


         
          

             
            
          
            


 




 



      


             




















             











 
            
     
              





 




 
             



 

 

             


 


 


 
















  



       
         

       


 
     


              

       
     


   
 

     
         


 


 

 


          
         



            
 




























 
          









 

















            























 

 

 



 


















































COMENTARIOS ACTA CSN/AIN/COF/21/1001 

Página 1 de 14 párrafo 4  

Se debe sustituir el nombre de  
 

Página 1 de 14 párrafo 5  

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como 
en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de 
ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada 
durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales 
y además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo 
que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros. 
Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la 
Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales 
de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la 
inspección. 

Página 2 de 14 párrafo 3  

En el acta se indica “La sección de Química y Medio Ambiente (QyMA), 
dependiente de Operación” y debería indicar “…dependiente de Producción”. 

Página 2 de 14 párrafo 5  

Respecto al tipo de contendor de combustible gastado empleado en CN 
Cofrentes, donde se indica ENUN-150 debería indicar HI-STAR 150. 

Página 2 de 14 párrafo 5  

En el acta se indica “…a través de la Oficina de Unión Fenosa en Madrid (EIMA)”
y debería indicar “…a través de la Oficina de Iberdrola en Madrid (EIMA)”. 

Página 2 de 14 párrafo 6  

Respecto al tipo de contendor de combustible gastado empleado en CN 
Cofrentes, donde se indica ENUN-150 debería indicar HI-STAR 150. 





Página 2 de 14 párrafo 7  

Respecto al tipo de contendor de combustible gastado empleado en CN 
Cofrentes, donde se indica ENUN-150 debería indicar HI-STAR 150. 

Página 3 de 14 párrafo 2  

En el acta se indica que: 

“El Consejero de Seguridad para el transporte de mercancías peligrosas sigue 
siendo  pero ahora de la empresa  
para todas las clases de materias peligrosas de Iberdrola”.

Sería más apropiado indicar que: 

“Los Consejeros de Seguridad designados para el transporte de mercancías 
peligrosas son  
pero ahora de la empresa  para todas las 
clases de materias peligrosas de Iberdrola”.

Página 3 de 14 párrafo último  

En el acta se indica que: 

“CN Cofrentes no dispone de embalajes en propiedad para aquellos envíos en 
los que actúa como expedidor. En los casos en que se considera necesario se 
utilizan los servicios de la empresa de transporte  para su suministro”. 

Sería más apropiado indicar que: 

“Los embalajes que CN Cofrentes dispone en propiedad para aquellos envíos en 
los que actúa como expedidor son los embalajes autorizados para el transporte 
de los bultos de residuos radiactivos RBBA y RBMA. En los casos en que por las 
características del transporte no se pueden emplear dichos embalajes, se suelen 
utilizar los servicios de la empresa de transporte  para su suministro”. 

Página 4 de 14 párrafo 3  

En el acta se indica que “…hay cinco contenedores de almacenamiento situados 
en el almacén temporal centralizado”, cuando debería indicar que “…hay cinco 
contenedores de almacenamiento situados en el almacén temporal 
individualizado”. 





Página 5 de 14 párrafo 2  

En el acta se indica “… Normalmente ésta evaluación se documenta en el 
informe técnico de evaluación de ofertas o ITO”, cuando debería indicar 
“…informe técnico de evaluación de ofertas o ITEO”. 

Página 5 de 14 párrafo 5  

En el estado de revisión de procedimientos aplicables al transporte de material 
radiactivo se indica que la edición vigente del PC-028 es la edición 10 de febrero 
de 2021. Sin embargo, la revisión vigente a fecha de inspección era la edición 
11 de septiembre de 2021. 

Con respecto a los cambios contemplados en esta revisión, se incluyen las 
modificaciones derivadas del ADR 2021 (resolución de la instancia en GESPAC, 
de código 100000030870), así como otros cambios que afectan a distintos 
apartados del procedimiento. 

Página 6 de 14 párrafo 4  

En relación con la indicación de la Inspección respecto a la necesidad de 
actualizar las referencias del procedimiento PC-16, CN Cofrentes quiere indicar 
que se emitió el GESPAC PM-100000031684 (RBMA-Inspección CSN 
Transporte de Material Radiactivo- Mejoras en el procedimiento PC-016 
"Expediciones RBMA), el cual se encuentra cerrado tras la emisión de la revisión 
12 (septiembre 2021) de dicho procedimiento. 

Página 6 de 14 Tabla  

En la fila de salida de residuos, los datos de los años 2019, 2020 y 2021, son 
los siguientes: 

Expediciones de: Año 
2017 

Año 
2018 

Año 
2019 

Año 
2020 

Año 
2021 

(Hasta julio) 

Salida Residuos 25 26 31 42 31





Página 10 de 14 párrafo 3  

En el acta se indica que: 

“Los representantes de CN Cofrentes presentaron, a solicitud de la Inspección, 
la ficha de competencia del instructor . Dicha ficha 
indicaba los aspectos de competencia técnica para los que está cualificado para 
impartir cursos de formación. No figuraba dentro de estos aspectos la impartición 
de cursos relacionados con el ADR y la IS-38 del CSN”. 

CN Cofrentes quiere matizar que la ficha de competencia no especifica los 
aspectos relacionados con el ADR y la IS-38 por considerarse enmarcados 
dentro de la protección radiológica en general. No obstante, se va a revisar dicha 
ficha de competencias para incluir de manera específica estas áreas. 

Página 11 de 14 párrafo 1  

En el acta se indica “… en el nuevo periodo entre inspecciones del CSN se está 
implantando un robot o cinta automática que evitará las múltiples pasadas de 
bidones, documentado en la ficha RR-100000028242 de 2020 (referida en el 
apdo. de GESPAC de la presente Acta)”. 

Si bien, se propone modificar la redacción del siguiente modo: 

“como resultado de la última revisión periódica de seguridad (documento de 
referencia RPSCOF-IN-0015 de fecha 29/10/2019), se identifica una propuesta 
de mejora relativa a la preparación de las expediciones de retirada de residuos 
radiactivos, mediante la implantación de un robot o cinta automática para el 
transporte de bidones desde las celdas de almacenamiento hasta el camión de 
transporte. Esta propuesta de mejora, de referencia RPS-COF-FM-15.3-01 
"Mejora en el proceso de preparación de expediciones", se documenta en la ficha 
del RR-100000028242 de 2020 (referida en el apdo. de GESPAC de la presente 
Acta)”.

Página 11 de 14 párrafos últimos 

En el acta se indica: 

“Se revisaron las acciones incluidas en dicho periodo junio 2017 a septiembre 
2021, periodo en el que han sido introducidas en el sistema 6 fichas RR 
(Requisitos reguladores) y 1 ficha NC (No conformidad), que ordenadas por 
fecha de entrada en el sistema de gestión, son:” 

Se propone modificar la redacción del siguiente modo: 

“Se revisaron las acciones ejecutadas por QUIMA en dicho periodo junio 2017 a 
septiembre 2021, periodo en el que han sido introducidas en el sistema 6 fichas 

















 





       
        
             
































































 








































  
 


